
en el correspondiente expediente, poseedores de parcelas en el 
paraje denominado «Las Campas», de su término municipal, en 
relación con la titularidad dominical de los referidos terrenos.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCIA HERNANDEZ

9951 DECRETO 1075/1975, de 24 de abril, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Torrenueva, de la pro
vincia de Ciudad Real, para adoptar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Torrenueva, de la provincia de Ciudad 
Real, ha estimado conveniente adoptar un Escudo de armas, pe
culiar y propio para el municipio, en el que se divulguen y 
perpetúen, con adecuada simbología y conforme a las normas 
la heráldica, los hechos más relevantes de su historia, y sirva a 
su vez, como sello para autorizar los documentos oficiales. A tal 
efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren las 
disposiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva apro
bación, el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva del 
mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la His
toria emitió su dictamen en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del  
día dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Torrenueva, 
de la provincia de Ciudad Real para adoptar escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
Escudo partido. Primero, en campo de sinople, una torre, de 
oro, almenada, aclarada de gules y mazonada de sable; segun
do, en campo de gules, dos calderas, jaqueladas de oro y sa- 
ble, con varias sierpes, de sinople, saliendo entre sus asas, 
puestas en palo. Escusón de plata con la Cruz de Santiago, 
de gules. Timbrado, con Corona Real de España.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCIA HERNANDEZ

9952 DECRETO 1076/1975, de 24 de abril, por el que se
aprueba la fusión de los municipios de Torreque- 
bradilla y Villargordo (Jaén).

El Ayuntamiento de Torrequebradilla adoptó acuerdo con 
quórum legal de solicitar la fusión de su municipio con el 
limítrofe de Villargordo, ambos de la provincia de Jaén, en razón 
a la carencia de medios económicos, reducida población y depen
dencia en cuanto a determinados servicios de la localidad de 
Villargordo. La Corporación Municipal de Villargordo, asimismo 
con quórum legal, acordó aceptar la fusión.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante el período de in
formación pública a que estuvieron sometidos los acuerdos muni
cipales, y las bases aprobadas para la fusión previenen, entre 
otros extremos, que el nuevo municipio se denominará Villato- 
rres y tendrá su capitalidad en Villargordo.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado 
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto la realidad 
de los motivos invocados para solicitar la fusión, y la conve
niencia del proyecto para una mejor prestación de los servicios 
en Torrequebradilla, concurriendo en el caso las causas preve
nidas en los apartados a) y c) del artículo trece de la vigente 
Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de abril de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los 
municipios de Torrequebradilla y Villargordo (Jaén), en uno 
con el nombre de Villatorres y capitalidad en Villargordo.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCÍA HERNANDEZ

9953 DECRETO 1077/1975. de 24 de abril, por el que se 
aprueba la fusión de los municipios de Biel y Fuen- 
calderas, de la provincia de Zaragoza.

Los Ayuntamientos de Fuencalderas y de Biel, de la pro
vincia de Zaragoza, acordaron con el quórum legal, la fusión de 
sus municipios limítrofes, por resultar beneficioso para los in
tereses generales de uno y otro, especialmente para los de Fuen
calderas, que carece de medios económicos suficientes para 
atender sus obligaciones mínimas.

Redactadas las bases de la fusión de común acuerdo, fueron 
aprobadas por los dos Ayuntamientos, expresándose en las mis
mas, entre otras estipulaciones, que el nuevo municipio se de
nominará Biel-Fuencalderas, y tendrá su capitalidad en el nú
cleo de población de Biel.

Sustanciado el expediente en forma legal, se pronuncian a 
favor de la alteración solicitada el Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, la Dipu
tación Provincial y el Gobernador Civil de Zaragoza, se de
muestra la realidad de las razones invocadas por los dos Ayunta
mientos, y que concurren en el caso los notorios motivos de 
conveniencia económica y administrativa exigidos por el artícu
lo trece, apartado c), de la Ley de Régimen Local para acor
dar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de abril de mil no- 
vecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los 
municipios limítrofes de Biel y Fuencalderas, de la provincia de 
Zaragoza, en uno solo, con denominación de Biel-Fuencalderas, 
y capitalidad en el núcleo de población de Biel.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a  
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCIA HERNANDEZ

9954 DECRETO 1078/1975, de 24 de abril, por el que se 
aprueba la incorporación de los municipios de Co- 

 culina y Acedillo al de Villadiego (Burgos).

Los Ayuntamientos de Coculina y Acedillo adoptaron acuerdos 
con quórum legal de solicitar la incorporación de sus munici- 
pios al de Villadiego, de la provincia de Burgos, en base a unos 
idénticos motivos de difícil situación económica, que les impide 
cumplir las obligaciones mínimas, y debido a las relaciones y 
dependencia que tienen los núcleos con la localidad de Villadie
go, habiendo acordado esta última Corporación Municipal, tam
bién con quórum legal, aceptar la incorporación.

Los expedientes, que se tramitaron en forma acumulada, 
dada su íntima conexión, fueron sustanciados con arreglo a las 
normas de procedimiento contenidas en la Ley de Régimen 
Local y en el Reglamento de Población y Demarcación Terri- 
toria1 de las Entidades Locales, sin reclamación alguna duran
te el período de información pública, a que estuvieron sometidos 
los acuerdos municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado 
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las ac
tuaciones la conveniencia de la incorporación de los municipios, 
por su escasez de recursos y pequeño censo de población, y para 
lograr una mejor prestación de los servicios en los núcleos, 
concurriendo las causas exigidas en el articulo catorce, en re
lación con el apartado o) del artículo trece de la vigente Ley  de 
Régimen Local, y cumpliéndose en los términos municipales el 
requisito de la colindancia por ser continuos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y cinco,


